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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

959. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 25 de 
octubre de 2024. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

960. Decreto nº 0244, de fecha 21 de octubre de 2024, relativa a bases de la convocatoria para la provisión, 
por el sistema de libre designación, del puesto de Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
961. Decreto nº 0245, de fecha 21 de octubre de 2024, relativa a bases de la convocatoria para la provisión, 
por el sistema de libre designación, del puesto de Interventor General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
962. Decreto nº 0246, de fecha 21 de octubre de 2024, relativa aprobación de las bases de la convocatoria 
para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de Secretario General de la Ciudad 
Autónoma De Melilla. 
963. Orden nº 4209, de fecha 28 de octubre de 2024, relativa a nombramiento como asesores del Tribunal 
de Selección para la provisión en propiedad de dos plazas de Operario de Servicios, Personal Funcionario, 
por Procedimiento de Oposición Libre, de D. Juan Carlos Márquez Alonso y D. Álvaro Jesús García 
Carasusan. 
964. Orden nº 4210, de fecha 28 de octubre de 2024, relativa a renuncia de D. Manuel García Truzman 
para participar en el proceso selectivo para la provisión en propiedad de cinco plazas de Oficial de 
Mercado/Matadero, Personal Funcionario, mediante el sistema de Oposición Libre. 

  

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

965. Orden nº 2897, de fecha 23 de octubre de 2024, relativa aprobación definitiva del Padrón de la Tasa 
por el Alquiler de Inmuebles correspondiente al mes de octubre del ejercicio 2024. 
966. Orden nº 2898, de fecha 23 de octubre de 2024, relativa aprobación definitiva del Padrón de la Tasa 
Instalación de Kioscos Vía Pública correspondiente al mes de octubre del ejercicio 2024. 
967. Orden nº 2899, de fecha 23 de octubre de 2024, relativa aprobación definitiva del Padrón de la Tasa 
por el Servicio de Mercado correspondiente al mes de octubre del ejercicio 2024. 
968. Rectificación de error en anuncio publicado en el BOME nº 6221, de fecha 29 de octubre de 2024. 

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

969. Convocatoria de elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación Melillense de 
Piragüismo. 

  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

970. Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Abreviado nº 75/2024, seguido a instancias 
de compañía de Seguros AXA. 
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CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

971. Recordatorio apertura plazo presentación de solicitudes de puestos ocasionales para la festividad de 
reyes. 
972. Recordatorio apertura plazo presentación de solicitudes de puestos de venta ambulante. 

  

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

973. Valoración definitiva de méritos de los aspirantes a la Bolsa de Trabajo para contrataciones temporales 
y nombramientos de funcionarios interinos de la CAM, en la Categoría de Veterinario. 

  

 

MINISTERIO DE HACIENDA  
 

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA MELILLA 

Sección de Patrimonio de Estado 

974. Acuerdo de incoación del procedimiento de enajenación directa de una finca titularidad del Patrimonio 
del Estado. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

959. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria 
celebrada el día 25 de octubre de 2024.  

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Ordinaria CELEBRADA EL DÍA 25 de octubre de 2024.” 

- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 60/2024 SEGUIDO EN 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 3/2024 DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS 
(FAROLA DE ALUMBRADO PÚBLICO) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 
11/09/2023  

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 97/2024 DEL JUZGADO 
DE MENORES Nº 1 DE MELILLA 

- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS 
(SEÑAL VERTICAL DE TRÁFICO) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 19/12/2023  

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2024 SEGUIDO EN 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- REPRESENTACIÓN POR PARTE DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS A FUNDACIÓN 
MELILLA MONUMENTAL EN PROCESO JUDICIAL. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD 

- BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN 9 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

- BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN 23 PLAZAS AUXILIAR ADMO., MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

- BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN 8 PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

- COMO CONTIUACIÓN AL TRÁMITE DE APROBACIÓN INICIAL, UNA VEZ RECIBIDOS LOS 
INFORMES PRECEPTIVOS Y REALIZADO EL PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA SIN 
ALEGACIONES, PROCEDE CONTINUAREL TRÁMITE CON LA APROBACIÓN PROVISIONAL 
PARA ELEVAR AL PLENO LA APROBACIÓN DEFINITIVA.  

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA EN PRESUPUESTO AL BENEFICIARIO ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER EN MELILLA PARA EL EJERCICIO 2024. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 75/2024 DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 
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- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 69/2024 DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Téc. De Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

960. DECRETO Nº 0244, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE TESORERO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 21/10/2024, registrado al 
número 2024000244, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

Por la presente y en uso de las competencias que me han sido conferidas por el artículo 46.2 del Real 
Decreto 128/2018 y el artículo 92 bis de la LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30880/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La aprobación de las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE TESORERO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

1.- OBJETO.- 

 Es objeto de las presentes Bases la provisión del puesto de trabajo de Tesorero de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, reservado a personal funcionario con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-
Tesorería, categoría superior, mediante el sistema de libre designación previsto en el artículo 92 bis de la 
LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, y en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

2.– CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO. 

El puesto a cubrir se encuentra en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME. nº 5927 de 04-01-22), que determina como forma de provisión la Libre Designación, y tiene las 
siguientes características: 

- Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Puesto: Tesorero. 

- Sueldo Base: 1.326,90€ 

- Nivel de complemento de destino: 30 (1.159,06€) 

- Complemento específico: 2.483,54€ 

- Indemnización por Residencia: 1.054,97€ 

Todo ello sin perjuicio de futuros incrementos retributivos. 

A título informativo, el art. Art.68.4 de la Ley 35/2006 de 28 noviembre, contempla una deducción del 60% 
del IRPF a las rentas obtenidas en Melilla. 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar en esta convocatoria, y en su caso desempeñar el puesto de trabajo de Tesorero de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, es necesario que los funcionarios con habilitación de carácter nacional 
cumplan los siguientes requisitos: 

- Pertenecer a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, Subgrupo A1, y no 
encontrarse en cualquiera de las situaciones previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 36.2 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

Los requisitos exigidos deberán reunirse en la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

4. CONVOCATORIA. 

La convocatoria será remitida por la Presidencia al órgano competente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, y remisión posterior al Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del Boletín en 
el que ha sido publicada, tal como expresamente exige el artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

5. DOCUMENTACIÓN Y PLAZO PARA PARTICIPAR 

En el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, los funcionarios con habilitación de carácter nacional interesados presentarán, en cualquiera de 
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las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación: 

a) Solicitud de participación: Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad y deberán contener todos los requisitos previstos en el artículo 
66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y además indicación del número de Registro de Personal, situación 
administrativa en que se encuentre el solicitante y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase. 

b) La documentación acreditativa de pertenecer a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
superior, de funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

c) Presentación del currículo y la documentación acreditativa de los méritos y capacidades alegados, 
donde constará: los títulos académicos; los servicios prestados desempeñando en entidades 
locales puestos de trabajo correspondientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
Superior, con expresión de duración respectiva; la experiencia profesional en otras 
Administraciones Públicas o empresas privadas; los cursos de formación y perfeccionamiento 
realizados; así como cualquier otro mérito que se quiera aducir. No se tendrán en cuenta los 
méritos alegados que no queden debidamente acreditados en todos sus extremos dentro del plazo 
de presentación  de instancias.  

6. PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN. NOMBRAMIENTO. 

El procedimiento será el previsto en el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Ciudad, previo informe 
motivado de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, y con la previa constatación 
de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, dictará la correspondiente resolución, en 
el plazo máximo de un mes y adjudicará el puesto al candidato que en su opinión resulte más idóneo para 
su desarrollo. 

De esta Resolución se dará cuenta al Pleno de la Asamblea en la primera sesión que se celebre, y traslado 
de la misma al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, para su anotación y 
publicación conjunta en el “Boletín Oficial del Estado”, tal como exige el artículo 46.3 del mencionado Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

7.TOMA DE POSESIÓN 

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o de un mes, dependiendo de que el aspirante 
seleccionado viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en la ciudad de Melilla. 

8. REGULACIÓN SUPLETORIA 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo. La presentación de la solicitud para participar en la provisión del puesto a que se refieren 
estas Bases, comporta su aceptación. 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los propios interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra este DECRETO, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta publicación.  

Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes desde 
su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir 
del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo en el plazo de seis meses.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

961. DECRETO Nº 0245, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE INTERVENTOR GENERAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 21/10/2024, registrado al 
número 2024000245, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

Por la presente y en uso de las competencias que me han sido conferidas por el artículo 46.2 del Real 
Decreto 128/2018 y el artículo 92 bis de la LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30878/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La aprobación de las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE INTERVENTOR GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA. 

1.- OBJETO.- 

 Es objeto de las presentes Bases la provisión del puesto de trabajo de Interventor de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, reservado a personal funcionario con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-
Tesorería, categoría superior, mediante el sistema de libre designación previsto en el artículo 92 bis de la 
LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, y en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

2.– CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO. 

El puesto a cubrir se encuentra en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME. nº 5927 de 04-01-22), que determina como forma de provisión la Libre Designación, y tiene las 
siguientes características: 

- Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Puesto: Interventor General. 

- Sueldo Base: 1.326,90€ 

- Nivel de complemento de destino: 30 (1.159,06€) 

- Complemento específico: 2.763,74€ 

- Indemnización por Residencia: 1.054,97€ 

Todo ello sin perjuicio de futuros incrementos retributivos. 

A título informativo, el art. Art.68.4 de la Ley 35/2006 de 28 noviembre, contempla una deducción del 60% 
del IRPF a las rentas obtenidas en Melilla. 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar en esta convocatoria, y en su caso desempeñar el puesto de trabajo de Interventor 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, es necesario que los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional cumplan los siguientes requisitos: 

- Pertenecer a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, Subgrupo A1, y no encontrarse 
en cualquiera de las situaciones previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 36.2 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo. 

Los requisitos exigidos deberán reunirse en la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

4. CONVOCATORIA. 

La convocatoria será remitida por la Presidencia al órgano competente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, y remisión posterior al Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del Boletín en 
el que ha sido publicada, tal como expresamente exige el artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 
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5. DOCUMENTACIÓN Y PLAZO PARA PARTICIPAR 

En el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, los funcionarios con habilitación de carácter nacional interesados presentarán, en cualquiera de 
las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación: 

a) Solicitud de participación: Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad y deberán contener todos los requisitos previstos en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y además 
indicación del número de Registro de Personal, situación administrativa en que se encuentre el solicitante 
y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase. 

b) La documentación acreditativa de pertenecer a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
superior, de funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

c) Presentación del currículo y la documentación acreditativa de los méritos y capacidades alegados, 
donde constará: los títulos académicos; los servicios prestados desempeñando en entidades locales 
puestos de trabajo correspondientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría Superior, con 
expresión de duración respectiva; la experiencia profesional en otras Administraciones Públicas o empresas 
privadas; los cursos de formación y perfeccionamiento realizados; así como cualquier otro mérito que se 
quiera aducir. No se tendrán en cuenta los méritos alegados que no queden debidamente acreditados en 
todos sus extremos dentro del plazo de presentación de instancias.  

6. PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN. NOMBRAMIENTO. 

El procedimiento será el previsto en el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Ciudad, previo informe 
motivado de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, y con la previa constatación 
de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, dictará la correspondiente resolución, en 
el plazo máximo de un mes y adjudicará el puesto al candidato que en su opinión resulte más idóneo para 
su desarrollo. 

De esta Resolución se dará cuenta al Pleno de la Asamblea en la primera sesión que se celebre, y traslado 
de esta al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, para su anotación y publicación 
conjunta en el “Boletín Oficial del Estado”, tal como exige el artículo 46.3 del mencionado Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo. 

7.TOMA DE POSESIÓN 

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o de un mes, dependiendo de que el aspirante 
seleccionado viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en la ciudad de Melilla. 

8. REGULACIÓN SUPLETORIA 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo. La presentación de la solicitud para participar en la provisión del puesto a que se refieren 
estas Bases, comporta su aceptación. 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los propios interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra este DECRETO, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta publicación.  

Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes desde 
su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir 
del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo en el plazo de seis meses.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

962. DECRETO Nº 0246, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA 
APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE SECRETARIO GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 21/10/2024, registrado al 
número 2024000246, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

Por la presente y en uso de las competencias que me han sido conferidas por el artículo 46.2 del Real 
Decreto 128/2018 y el artículo 92 bis de la LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30877/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La aprobación de las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE SECRETARIO GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA. 

1.- OBJETO.- 

Es objeto de las presentes Bases la provisión del puesto de trabajo de Secretario General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, reservado a personal funcionario con habilitación de carácter nacional, Subescala 
Secretaría, categoría superior, mediante el sistema de libre designación previsto en el artículo 92 bis de la 
LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, y en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

2.– CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO. 

El puesto a cubrir se encuentra en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(B.O.ME. nº 5927 de 04-01-22), que determina como forma de provisión la Libre Designación, y tiene las 
siguientes características: 

- Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Puesto: Secretario General. 

- Sueldo Base: 1.326,90€ 

- Nivel de complemento de destino: 30 (1.159,06€) 

- Complemento específico: 2.763,74€ 

- Indemnización por Residencia: 1.054,97€ 

Todo ello sin perjuicio de futuros incrementos retributivos. 

A título informativo, el art. Art.68.4 de la Ley 35/2006 de 28 noviembre, contempla una deducción del 60% 
del IRPF a las rentas obtenidas en Melilla. 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar en esta convocatoria, y en su caso desempeñar el puesto de trabajo de Secretario 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, es necesario que los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional cumplan los siguientes requisitos: 

- Pertenecer a la Subescala de Secretaría, categoría superior, Subgrupo A1, y no encontrarse en 
cualquiera de las situaciones previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 36.2 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo. 

Los requisitos exigidos deberán reunirse en la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

4. CONVOCATORIA. 

La convocatoria será remitida por la Presidencia al órgano competente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, y remisión posterior al Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del Boletín en 
el que ha sido publicada, tal como expresamente exige el artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 
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5. DOCUMENTACIÓN Y PLAZO PARA PARTICIPAR 

En el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el  “Boletín Oficial del 
Estado”, los funcionarios con habilitación de carácter nacional interesados presentarán, en cualquiera de 
las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación: 

a) Solicitud de participación: Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad y deberán contener todos los requisitos previstos en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y además 
indicación del número de Registro de Personal, situación administrativa en que se encuentre el solicitante 
y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase. 

b) La documentación acreditativa de pertenecer a la Subescala de Secretaría, categoría superior, de 
funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

c) Presentación del currículo y la documentación acreditativa de los méritos y capacidades alegados, 
donde constará: los títulos académicos; los servicios prestados desempeñando en entidades locales 
puestos de trabajo correspondientes a la Subescala de Secretaría, categoría Superior, con expresión de 
duración respectiva; la experiencia profesional en otras Administraciones Públicas o empresas privadas; 
los cursos de formación y perfeccionamiento realizados; así como cualquier otro mérito que se quiera aducir. 
No se tendrán en cuenta los méritos alegados que no queden debidamente acreditados en todos sus 
extremos dentro del plazo de presentación de instancias 

6. PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN. NOMBRAMIENTO. 

El procedimiento será el previsto en el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Ciudad, previo informe 
motivado de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, y con la previa constatación 
de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, dictará la correspondiente resolución, en 
el plazo máximo de un mes y adjudicará el puesto al candidato que en su opinión resulte más idóneo para 
su desarrollo. 

De esta Resolución se dará cuenta al Pleno de la Asamblea en la primera sesión que se celebre, y traslado 
de la misma al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, para su anotación y 
publicación conjunta en el “Boletín Oficial del Estado”, tal como exige el artículo 46.3 del mencionado Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

7.TOMA DE POSESIÓN 

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o de un mes, dependiendo de que el aspirante 
seleccionado viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en la ciudad de Melilla. 

8. REGULACIÓN SUPLETORIA 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo. La presentación de la solicitud para participar en la provisión del puesto a que se refieren 
estas Bases, comporta su aceptación. 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser 
impugnados por los propios interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra este DECRETO, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta publicación.  

Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes desde 
su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir 
del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo en el plazo de seis meses.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

963. ORDEN Nº 4209, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
NOMBRAMIENTO COMO ASESORES DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE OPERARIO DE SERVICIOS, 
PERSONAL FUNCIONARIO, POR PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE, DE D. 
JUAN CARLOS MÁRQUEZ ALONSO Y D. ÁLVARO JESÚS GARCÍA CARASUSAN. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 28/10/2024, registrada al número 2024004209, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el artículo 7.5 de las “Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección 
de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla” publicadas en el 
B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013” y visto escrito del Tribunal de Selección para la provisión de 
dos plazas de Operario de Servicios, personal funcionario, por el procedimiento de oposición libre, en el 
que se solicita el nombramiento de dos Asesores para el mencionado Tribunal,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12046/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

- El nombramiento, como Asesores del Tribunal de Selección para la provisión de dos plazas de 
Operario de Servicios, personal funcionario, por el procedimiento de oposición libre, de D. Juan Carlos 
Márquez Alonso y D. Álvaro Jesús García Carasusan. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 29 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

964. ORDEN Nº 4210, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA A 
RENUNCIA DE D. MANUEL GARCÍA TRUZMAN PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CINCO PLAZAS 
DE OFICIAL DE MERCADO/MATADERO, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 28/10/2024, registrada al número 2024004210, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto escrito de renuncia formulado por D. Manuel García Truzmán para participar en el proceso selectivo 
para la provisión en propiedad de 5 plazas de Oficial de Mercado/Matadero, personal funcionario, mediante 
el sistema de oposición libre (BOME núm. 6070 de 19 de mayo de 2023),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12039/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar dicha renuncia, procediéndose a su exclusión de la lista de aspirantes admitidos del mencionado 
proceso. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 29 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

965. ORDEN Nº 2897, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 23/10/2024, registrada al 
número 2024002897, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la  

Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma  TASA POR EL 
ALQUILER DE INMUEBLES correspondiente al mes de OCTUBRE del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 33703/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3384,01€).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al  PADRÓN TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
28 de septiembre de 2024 y finalizara el 30 de diciembre  2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE  DEL EJERCICIO DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de DICIEMBRE de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

966. ORDEN Nº 2898, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS 
VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 23/10/2024, registrada al 
número 2024002898, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA correspondiente 
al mes de OCTUBRE del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 33703/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA INSTALACION DE KIOSCOS VÍA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024 por importe de SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EUROS (6550,81€).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al  PADRÓN TASA INSTALACION DE KIOSCOS VÍA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
28 de septiembre de 2024 y finalizara el 30 de diciembre  2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE  DEL EJERCICIO DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de DICIEMBRE de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- -A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

967. ORDEN Nº 2899, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2024, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 23/10/2024, registrada al 
número 2024002899, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO correspondiente al mes de 
OCTUBRE del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 33703/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024 por importe de ONCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (11297,15€).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al PADRÓN POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE EJERCICIO DE 2024, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 17 
de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 
28 de septiembre de 2024 y finalizara el 30 de diciembre  2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO DE 2024. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los 
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o 
cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, número 2022003857 de fecha 
17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 05 de DICIEMBRE de 2024 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

 El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

968. RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME Nº 
6221, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2024. 

De conformidad con lo establecido en el art.109.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación 
del error del anuncio publicado en el BOME nº 6221 de fecha 29/10/2024: 

 

“donde dice APROBACIÓN INICIAL DEL CALENDARIO FISCAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025”. 

 

Debe decir: “APROBACIÓN DEL CALENDARIO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA”. 

 
Melilla, 29 de octubre de 2024, 
La Directora General de Ingresos Públicos, 
María Ángeles Quevedo Fernández 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

969. CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA 
PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE PIRAGÜISMO. 

Habiéndose aprobado de manera definitiva el Reglamento Electoral de la Federación 
Melillense de Piragüismo, en aplicación del artículo 11 del Reglamento regulador de los 
procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME núm. 4490, de 
28 de marzo de 2008), se anuncia que por la citada federación deportiva melillense se 
ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de dicha 
entidad, quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de la 
mencionada asociación deportiva y a disposición de los interesados en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 

Lo que le traslado para su publicación a los efectos oportunos. 
 
Melilla, 29 de octubre de 2024, 
El Director General de Políticas Deportiva, 
Ángel Guerrero Molino 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

970. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 75/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE COMPAÑÍA DE SEGUROS 
AXA. 

El Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, en escrito de 24 de octubre de 2024, con entrada 
en esta Ciudad el día 28 de octubre de 2024, y registrado al nº 93574, comunica lo siguiente:  

"UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 

Modelo: N30150 OFICIO RQTO EXPTE ADTVO P.A. ART. 78.3 - CON VISTA 

EDIFICIO V CENTENARO TORRE NORTE PLANTA 13 

Teléfono: 952673557 Fax: 952695649 

Equipo/usuario: LGM 

N.I.G.: 52001 45 3 2024 0000239 

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000075//2024 

Sobre: INDEMNIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD 

De D/ña: COMPAÑÍA DE SEGUROS AXA 

Abogado: DANIEL ANGEL MUÑOZ RUIZ 

Procurador Sr./a. D/Dña: JOSE LUIS YBANCOS TORRES 

Contra D/ña: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD  

Conforme a lo acordado en anterior resolución de fecha de hoy, en el procedimiento al margen reseñado, 
por el presente solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la interposición del presente recurso. 

El Expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que 
contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración 
enviará copias autentificadas del original o de la copia que se conserve (art. 48.4). El expediente 
administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma 
digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE) en el que se contendrá 
un índice detallado de los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través 
del cargador, deberá remitirse en soporte informático. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA,  la resolución administrativa que se dicte 
a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 

- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 49 de la LJCA. 

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez 
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 20/3/2025 a las 11:00 
horas. 

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosos-administrativo en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el art. 
38.1 de la LJCA. 

El presente oficio sirve de emplazamiento a las Administración demandada, y su personación se entenderá 
efectuada por el simple envío del expediente.  

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente 
administrativo. 

Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema 
de comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de 
Justicia y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos públicos la 
obligación de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir 
las siguientes recomendaciones: 

1.- El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al órgano Judicial de 
forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE). 
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2.- Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no fuera 
posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se aportará 
en soporte informático de fácil recuperación y volcado. 

3.- El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con 
los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas. 

4.- El expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar 
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice electrónico 
que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados. 

5.- En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que 
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma 
y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos. 

6.- La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la 
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor 
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente administrativo 
electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que 
impidan la reutilización de la información.  

7.- De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que proceda 
a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo obligado de las 
consecuencias procesales previstas legalmente. 

Se interesa devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina de 
recepción". 

Lo que se publica a efecto de Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA 

 
Melilla, 28 de octubre de 2024, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

971. RECORDATORIO APERTURA PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DE PUESTOS OCASIONALES PARA LA FESTIVIDAD DE REYES. 

RECORDATORIO APERTURA PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PUESTOS 
OCASIONALES PARA LA FESTIVIDAD DE REYES 

Por el presente se recuerda que conforme al artículo 9 f) del Reglamento de Venta Ambulante (BOME núm. 
4634, de 14/08/2009), el plazo de presentación de solicitudes, de puestos ocasionales para la Festividad 
de Reyes, se establece durante el mes de noviembre.  

El otorgar la concesión de las autorizaciones de venta ambulante es competencia del Consejero de 
Seguridad Ciudadana, de conformidad con el artículo 8.1 del Reglamento de Venta Ambulante (BOME núm. 
4634, de 14/08/2009), y en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno 538 de fecha 28/07//2023. 

Los interesados podrán presentar la solicitud en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (OIAC) 
de la Ciudad Autónoma de Melilla durante su horario de apertura, por Sede Electrónica, o en la 3ª planta 
de la Jefatura de la Policía Local ubicada en calle Fernández Cuevas número 5, de lunes a viernes en 
horario de 09:00 a 13:30 horas, en la que harán constar sus datos identificativos, un número de teléfono de 
contacto y acompañarla de la siguiente documentación: 

• Presentación del DNI los nacionales y del Permiso de Residencia, que autorice al trabajo por 
cuenta propia, los extranjeros, para su digitalización. 

• Copia del alta correspondiente en el IAE y estar al corriente en el pago de la correspondiente tarifa. 

• Informe de estar al corriente en las obligaciones de Seguridad Social. 

• Certificado de estar al corriente con la Hacienda Local. 

• Declaración responsable no haber sido sancionado por la comisión de falta muy grave en el 
ejercicio de su actividad en los dos años anteriores. 

• Volante de empadronamiento. 

• 1 fotografía tamaño 7 x 10 cm. 

• Carné de Manipulador de Alimentos en vigor. 

• Si la solicitud fuera presentada por un representante, deberá acreditar su representación. 

Los puestos se ubicarán en la Plaza Comandante Benítez y principio de la calle García Cabrelles, pudiendo 
ser cambiados de ubicación en atención a la seguridad en el tráfico peatonal, rodado, obras, etc., conforme 
a las indicaciones de los Agentes de la autoridad encargados de su vigilancia. 

Los autorizados deben abonar la cantidad de 15,00 € (QUINCE EUROS), en concepto de concesión puesto 
de venta ambulante para la Festividad de Reyes 2025, y depositar una fianza de 30’00 € (TREINTA 
EUROS), según art. 7º de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de 
Mercado (BOME Extraordinario nº 21(II) de 30-12- 2009). 

En el supuesto de que, por parte de esta Ciudad Autónoma, se facilitase a los adjudicatarios algún tipo de 
infraestructura, se exigirá compromiso de mantenimiento de la misma, a tal efecto deberán depositar la 
fianza que se determine. 

Los titulares de las correspondientes autorizaciones deberán mantener el puesto y su entorno en las 
debidas condiciones de limpieza e higiene y estarán obligados al cumplimiento del Reglamento de Venta 
Ambulante, en lo que les sea de aplicación. Asimismo, en el ejercicio de su actividad mercantil, deberán 
cumplir la normativa vigente en materia de comercio y mercado, así como responder de los productos que 
vendan. 

 
Melilla, 30 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carme Barraquero Aguilar 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

972. RECORDATORIO APERTURA PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DE PUESTOS DE VENTA AMBULANTE. 

RECORDATORIO APERTURA PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PUESTOS VENTA 
AMBULANTE 

Por el presente se recuerda que conforme al artículo 9. 1.- del Reglamento de Venta Ambulante (BOME 
núm. 4634, de 14/08/2009), el plazo de presentación de solicitudes de autorizaciones será con carácter 
general el comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de enero de cada año, a excepción de los supuestos 
en los que la propia naturaleza del producto objeto de venta haga preciso establecer un plazo distinto.  

El otorgar la concesión de las autorizaciones de venta ambulante es competencia del Consejero de 
Seguridad Ciudadana, de conformidad con el artículo 8.1 del Reglamento de Venta Ambulante (BOME núm. 
4634, de 14/08/2009), y en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno 538 de fecha 28/07//2023. 

Los interesados podrán presentar la solicitud en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (OIAC) 
de la Ciudad Autónoma de Melilla durante su horario de apertura, por Sede Electrónica, o en la 3ª planta 
de la Jefatura de la Policía Local ubicada en calle Fernández Cuevas número 5, de lunes a viernes en 
horario de 09:00 a 13:30 horas, en la que harán constar sus datos identificativos, un número de teléfono de 
contacto y acompañarla de la siguiente documentación: 

• Presentación del DNI los nacionales y del Permiso de Residencia, que autorice al trabajo por 
cuenta propia, los extranjeros, para su digitalización. 

• Copia del alta correspondiente en el IAE y estar al corriente en el pago de la correspondiente 
tarifa. 

• Informe de estar al corriente en las obligaciones de Seguridad Social. 

• Certificado de estar al corriente con la Hacienda Local. 

• Declaración responsable no haber sido sancionado por la comisión de falta muy grave en el 
ejercicio de su actividad en los dos años anteriores. 

• Volante de empadronamiento. 

• 1 fotografía tamaño 7 x 10 cm. 

• Carné de Manipulador de Alimentos en vigor. 

• Si la solicitud fuera presentada por un representante, deberá acreditar su representación. 

Los puestos se ubicarán en el Polígono Industrial Sepes y calle Gral. Margallo (actualmente en calle García 
Cabrelles por obras), pudiendo ser cambiados de ubicación en atención a la seguridad en el tráfico peatonal, 
rodado, obras, etc., conforme a las indicaciones de los Agentes de la autoridad encargados de su vigilancia. 

Los autorizados deben abonar la cantidad de 15,00 € (QUINCE EUROS), en concepto de concesión puesto 
de venta ambulante para venta ambulante, y depositar una fianza de 30’00 € (TREINTA EUROS), según 
art. 7º de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Mercado (BOME 
Extraordinario nº 21(II) de 30-12- 2009). 

En el supuesto de que, por parte de esta Ciudad Autónoma, se facilitase a los adjudicatarios algún tipo de 
infraestructura, se exigirá compromiso de mantenimiento de la misma, a tal efecto deberán depositar la 
fianza que se determine. 

Los titulares de las correspondientes autorizaciones deberán mantener el puesto y su entorno en las 
debidas condiciones de limpieza e higiene y estarán obligados al cumplimiento del Reglamento de Venta 
Ambulante, en lo que les sea de aplicación. Asimismo, en el ejercicio de su actividad mercantil, deberán 
cumplir la normativa vigente en materia de comercio y mercado, así como responder de los productos que 
vendan. 

 
Melilla, 30 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carme Barraquero Aguilar 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

973. VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES A LA BOLSA 
DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE 
FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CAM, EN LA CATEGORÍA DE VETERINARIO. 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES A LA BOLSA DE TRABAJO PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA 
CAM, EN LA CATEGORÍA DE VETERINARIO. 

En aplicación del artículo 9,  de la ORDEN Nº 1599, DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 RELATIVA 
A LA CONVOCATORIA DE LAS BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA 
CONTRACIONES TEMPORALES Y NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, (BOME EXTRAORDINARIO Nº 81, de 8 de noviembre de 2023), la 
Comisión de Valoración de Méritos de los aspirantes a la bolsa de trabajo en la categoría de VETERINARIO, 
acuerda, en sesión de 14 de octubre de 2024, por unanimidad de los asistentes, realizar la valoración 
definitiva de los méritos enumerados en el Anexo que a continuación se transcribe, con indicación de las 
calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirantes en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos valorado (Apartado A: Ejercicios de procedimientos selectivos superados. Apartado B: 
Experiencia profesional. Apartado C: Formación. Apartado C: Titulación Académica). 

En sesión ordinaria de 29 de agosto de 2024, se acordó realizar la valoración definitiva de los méritos 
aportados, procediéndose a su publicación en el BOME nº 6205, del día 3 de septiembre de 2024, y dado 
que ésta se realizó sin establecer el orden de prelación de los aspirantes se procede a realizar una nueva 
publicación por orden de puntuación. 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE A B C D TOTAL 

1 GARCÍA FERRER, MARÍA DEL MAR 40,000 8,500 0,875 4 53,375 

2 YUSTE SANTANDER, CELESTE 0,000 23,500 25,000 4 52,500 

3 CÓLERA COMPÁN, ANA ISABEL 0,000 25,000 25,000 2 52,000 

4 MADUEÑO GÓMEZ, MARÍA REYES 0,000 24,500 25,000 2 51,500 

5 GARCÍA LÓPEZ, CAROLINA 0,000 25,000 25,000 0 50,000 

6 GARCÍA TRUZMÁN, MANUEL 0,000 25,000 25,000 0 50,000 

7 SÁNCHEZ CANGA, BLANCA, EUGENIA 0,000 25,000 25,000 0 50,000 

8 APARICIO RAMOS, MARÍA TERESA 20,000 25,000 4,500 0 49,500 

9 JIMÉNEZ GARCÍA, LUIS 0,000 25,000 17,125 0 42,125 

10 AVELLANEDA ROCA, ÁNGELA 40,000 0,000 0,000 2 42,000 

11 VIZCAINO MARTÍN, CARLA 0,000 25,000 12,000 4 41,000 

12 ARENAS COLINAS, RICARDO 0,000 6,500 25,000 6 37,500 

13 SÁNCHEZ NAVARRO, SEGUNDO 0,000 19,250 13,750 0 33,000 

14 JURADO HERRERA, ANABEL 0,000 3,500 25,000 0 28,500 

15 LÓPEZ CABAÑES, JOSÉ ANTONIO 0,000 2,500 25,000 0 27,500 

16 RUBIANO SERRANO, PABLO 0,000 2,500 25,000 0 27,500 

17 ALMÉCIJA ARQUES, MARÍA EUGENIA 0,000 0,000 25,000 2 27,000 

18 FERNÁNDEZ PÉREZ, DANIEL ANTONIO 0,000 0,500 25,000 0 25,500 

19 GILES DOMÍNGUEZ, DAVID 0,000 0,500 25,000 0 25,500 

20 RIVERA RUIZ, ARTURO 0,000 0,000 25,000 0 25,000 

21 MORA ORTEGA, ROCÍO 15,000 0,750 0,000 0 15,750 

22 LÓPEZ GARRIDO, MARTA 0,000 0,000 8,850 0 8,850 

23 SANMIGUEL OTI, MARÍA DEL CARMEN 0,000 3,500 0,000 2 5,500 

24 FERNÁNDEZ DE CASTRO, ANTONIO JESÚS 5,000 0,000 0,000 0 5,000 

25 GARCÍA MARISCAL, ALBA 0,000 0,000 2,000 2 4,000 

26 BARONA HERNÁNDEZ, LUIS FELICIANO 0,000 0,000 0,000 2 2,000 

27 HERREJÓN TEODORO, JUAN CARLOS 0,000 0,000 0,000 2 2,000 

28 RAMOS GALLEGO, AINOA 0,000 0,000 0,000 2 2,000 
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29 CERDÁN BUENO, DAVID 0,000 0,000 0,000 0 0,000 

30 IMBRODA VILLEGAS, PATRICIA 0,000 0,000 0,000 0 0,000 

31 MACOVEI, DIANA 0,000 0,000 0,000 0 0,000 

32 PÉREZ ALONSO, MARÍA DEL CARMEN 0,000 0,000 0,000 0 0,000 

 

De acuerdo con lo establecido en el párrafo sexto del artículo nueve de la ORDEN Nº 1599, DE FECHA 7 
DE NOVIEMBRE DE 2023 RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE LAS BASES PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA CONTRACIONES TEMPORALES Y 
NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
(BOME EXTRAORDINARIO Nº 81, de 8 de noviembre de 2023), los solicitantes con una puntuación inferior 
a cinco no se integrarán en la Bolsa de Trabajo. 

Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el párrafo séptimo del mencionado artículo nueve de las 
Bases, y dado que hay empate a puntuación entre varios, el mismo se deshará conforme el criterio 
establecido en el mencionado apartado. 

Lo que se remite para su publicación, en aplicación del artículo 9, párrafo 5º, de la citada ORDEN Nº 1599, 
DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023.   

 
Melilla, a 29 de Octubre de 2024, 
El Secretario de la Comisión, 
Victoriano J. Santamaría Martínez 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA MELILLA 

Sección de Patrimonio de Estado 

974. ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN 
DIRECTA DE UNA FINCA TITULARIDAD DEL PATRIMONIO DEL ESTADO. 

Título:   

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Melilla, de Acuerdo de incoación 
del procedimiento de enajenación directa de una finca titularidad del Patrimonio del 
Estado.  

Texto:  

Por acuerdo de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla de 17/10/2024, se 
aprobó la incoación del procedimiento de enajenación directa del siguiente inmueble 
patrimonial propiedad de la Administración General del Estado, en aplicación del art. 
137.4.i) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas:  

 

FINCA REGISTRAL SITUACIÓN REFERENCIA CATASTRAL 

42222 Agustina de Aragón nº 24 4161810WE0046S0001PL 

4235 Carretera Hidúm nº 25 4059511WE0045N0001BJ 

  

Por lo que a tenor del artículo 138.3 de la citada LPAP, se hace público para el 
conocimiento general, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para que 
cualquier interesado en el procedimiento pueda presentar las alegaciones y documentos 
que estimen conveniente, según establece el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.  

 
Melilla, 25 de Octubre de 2024  
EL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA  
Fdo.:  D. José Ignacio Valero Escribano  
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